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Ciudad de Móxico, a 30 de mayo de 2022

OFlclo No. SGIDGJyELIRPAII li 00200 12022

Dip. Héctor Díaz Polanco
Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la
Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio SC/CFCM/DGl0I7Bl2022 de fecha 25 de mayo de
2022, signado por e[ Director General de [a Comisión de Ëilmaciones de [a Ciudad de México, e[ Mtro.
Guillermo V. Satdaña Puente, mediante elcua[ remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido
por e[ Dip. Ernesto Alarcón Ji y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su

sesión celebrada et día 29 d 22, med i a nte el si m i [a r M DSPO PA/C SP I 1635 I 2022

Sin otro particutar,

Atentamente,
El Director ra

de la Sec a Gob

tc.

ire
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GuiLlermo V.

.Actlvldad
)f¡9te dol SoFÚldor Públlco Cargo Rúblca

variaþ ./Mtro. Federico Martfnez Tores Drrector de Enlace, Análisis Juridicos y
Acuerdos Legislativos {

Revlsó Lic Nayeli Ola¡z Díaz subdirêctora de Alención y seguim¡ênto
dêl Proceso Lêgislativo (\

Elaboró Lic. Luis Pablo lvor€no León Administrâtivo EspecialÌzado L
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Lic. Marcos Alejandro Gil Gonzál
.o.,,,'rA-*l-tg- RECtStÞo ,,*^lø I zF

Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.
Presente.

0/ 6vt

Venustiarro Carranza núnrero 2 esquina con Eje Central Lázaro Cárdonas,
Col. Cenlro l lisl.órico, Alcalclía Cuauhlénroc, C.P. 06000, Ciudad tle lr,1éxico

Tol. 5589572939 y 5589572938
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Por instrucciones de la Licenciada Claudia Stella Curiel de lcaza, Titular de la Secretaría de Cultura
de la Ciudad de México, y en atención al similar SG/DGJyEL/PA/CCDM)UIl/000122.312022 de fecha
05 de abril de 2022, mediante el cual solicita que dentro del término de 60 días naturales, se les remita
por escrito la respuesta al oficio número MDSPOPA/CSP/163512022, suscrito por el Presidente de la
Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hace de conocimiento el punto
de acuerdo de urgente y obvia resolución, aprobado en su sesión celebrada el 29 de matzo de 2022,
que establece lo siguiente:

",..Segundo.- El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a las titulares de la Secretaría de Cultura y de la
Comisión Fflmica, ambas de la Ciudad de México a rendir un informe pormenorizado sobre los permisos otorgados para que la
empresa Cinépolis pudiera grabar el comercial que promociona sus servicios haciendo mofa de la zona turlstica de embarcaderos
de Xochimilco, asf como el registro del productor encargado de realizarlo..."(sic)

Al respecto, se da respuesta de la siguiente manera:

lnforme Pormenorizado

1.- Después de realizar una búsqueda exhaustiva en el Registro de Productores de la Ciudad de
México, NO SE ENCONTRÓ, registro alguno de la empresa denominada "CINÉPOLIS", cabe
mencionar que dicho registro se encuentra publicado en el portalWeb de la Comisión de Filmaciones
de la Ciudad de México para consulta del público en general, bajo el siguiente LINK

:llcfilma MX 2lPadron Produ

2.- En el mismo sentido es importante mencionar que dicha empresa denominada "ClNÉPOLIS" tiene
el derecho de contratar a alguna casa productora registrada ante esta Comisión de Filmaciones de la
Ciudad de México, para que realice sus comerciales, por lo que se procedió a realizar una búsqueda
exhaustiva en los archivos físicos así como en el Sistema de Administración de Avisos y Permisos,
ambos de esta Comisión, y como resultado se encontraron,3 folios de permisos de filmación, en los
cuales en el rubro del proyecto aparece el nombre de "CINEPOLIS", sin embargo, en ninguno de los
folios mencionados, se autoriza la actividad fílmica en la Zona Turística de Embarcaderos de la Alcaldía
Xochimilco, y para acreditar lo anterior, se adjuntan copias certificadas de los expedientes de los
multicitados folios de permisos.

México a 25 de mayo de 2022.
sc/cFcM/DG/01 7 8t2022.

NTO: SE REMITE INFORME
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3,- Por último, se_ concluye que esta Comisión no otorgó los permisos para que la empresa
"CINÉPOLIS" pudiera grabar el comercial que promociona sus servicios haciendo mofa de la zona
turística de embarcaderos de Xochimilco, lo anterior es así, en base a lo siguiente:

a) La Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México, es competente para expedir permisos y
avisos cje Fiimación en bienes de uso común o en la vía pública Oe lä CiuOad de ivléxico, de
conformidad con los artículos 5o y 20 de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal y 70 de su
Reglamento que señalan lo siguiente:

Artlculo 5.- En el Distrito Federal queda prohibida la filmación que no se realice en los términos y condiciones previstos en
esta Ley y su Reglamento.

Todo acto de interpretación de las disposiciones de la presente Ley, deberá privilegiar el desarrollo del sector audiovisual en
sus diversas manifestaciones y agilizar los procedimientos administrativòs invólucrados en la planeación, filmación y
producción de obras audiovisuales.

Son de aplicación supletoria a la presente Ley, la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, la Ley de Fomento
Cultural del Distrito Federal, la Ley de Fomento pára el Desarrollo Económico y la Ley O. Èoreìto al Cine en el Distrito
Federal.

Artículo 20.' Pa¡a poder filmar en bienes de uso común del Distrito Federal o en la vfa pública, según corresponda, es
necesario haber presentado a la Comisión el Aviso de Filmación o haber obtenido el Permiso de Filmaición, asf c'omo estar
inscrito de forma temporal o definitiva en el Registro de productores.

Artlculo 7.'Para poder fìlmar en bienes de uso común del Distr¡to Federal o en la vfa pública, es necesario haber presentado
a la Comisión el Aviso de Filmación o haber obtenido el Permiso de Filmación, asf c'omo estar inscrito de forma temporal o
definitiva en el Registro de productores.

En los procedimientos y trámites respectivos, la Comisión no podrá exigir mayores formalidades y requisitos que los
expresamente se establecen en la Ley, el presente Reglamento y el Manual.

Cuando los Avisos y Permisos sean requeridos por la autoridad éstos deberán ser exhibidos en original, por el productor o
persona responsable de la fìlmación de que se trate. Los responsables de la fìlmación estarán obligadìs a portar én todos los
vehfculos de la producción, una copia del formato de Aviso o Permiso que corresponda para rayãr identificación.

El Aviso o Permiso de la filmación de que se trate será proporcionado al solicitante en documento original, en el número de
tantos por locación.

b) Asimismo, las fracciones I y )üVl del artículo 40 de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal,
y los artículos 19 y 20 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público establecen
cuales son los bienes de uso común y la vía pública;

Art¡culo 4,- Para los efectos de esfa /ey se entenderá como:

l, Bienes de uso com(tn: L.os montes y bosguês que no sean de ta Federac¡ón ni de los pafticulares y que tengan utilidad pública;
las plazas, explanadas, jardines y parques públlcos; las aceras; pasa/bs; anda dores; cameltones y portatis; ast'como tos mércaaoi,
hospitales v panteones;

)p!| VIa públìca: Cualquier vialidad bajo la jurisdicción de ta Adm¡n¡stración Púbtica det Distrito Federa! que tiene como función
facilitar el tránsito eficiente y seguro de personas y vehlculos. Para efectos de este ordenamiento se clasifica en:

a) VIas de tránslto vehícular- Las definidas en e! Apa¡tado A de! artÍcuto 91 de ta Ley de Transporte y Viatidad det Distrito Federal;
/as cuales comprenden:

1 . VÍas primarias.'Vlas de.circulación continua (anular o periférica, radial y viaducto) y arterias principates (eje viat, avenida primaria,
pase_o y calzada), segundos ptso s y las que por sus caracterlsticas tengan un ftujo óontinuo de ciróutacióìn'vehicutar;
2' VIas secundarias'- Avenidas secundarias o calles colectoras; cal!es tocates (residenciates e industriales), callejones, rinconadas,
cerradas, privadas, y terracerlas;

Venustiano Carranza rr(lmero 2 esquina con Eie Contral Lázaro Cérderras,
Col. Centro l-{istórico, Alcalclia CtiaLrhlérnoc, C.p, 06000, Ciudarl cle México
'l"el. 
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b) VÍas de tránsito peatonal.- Las definidas en el Apartado B del artículo 91 de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Faderal;
/as cuales comprenden, con excepción de las aceras, pasaT'es, andadores, camellones y portales:

1. Calles peatonales;
2. Pasos peatonalos; y
3. Pasos peafonales elevados.

c) Ciclo vlas.'Las deñnidas en el Apañado C del artlculo 91 de la Ley de Transporte y Vialidad del D¡str¡to
Federal, /as cuales comprenden:

1. Ciclovlas confinadas; y
2. Ciclovlas secundarias.

Artlculo 19,- Se consideran bienes de uso común, aquellos que puedan ser aprovechados por fodos los habitantes del Distrito
Federal, con las restricciones y limitaciones establecidas en ley. Los bienes de uso comítn del Distrito Federal son inalienables,
im prescripti b Ie s e i ne m bargab le s.

Artlculo 20' Excepto aquellos pedenecientes a la Federación en términos de la legislación aplicable, son óienes de uso com(tn
del Distrito Federal:

I Las vias ferresfres de comunicación que no sean federales o de particulares;
Il. Los montes y bosqaes que no sean de la Federación ni de los particulares y que tengan utilidad pública;
Ill. Las plazas, calles, avenidas, viaductos, paseos, jardines y parques públ¡cos, y
IV, Los mercados, hospitales y panteones públicos.

Ahora, si bien es cierto, laZona Turística de embarcaderos de la Alcaldía Xochimilco, se puede
considerar como un bien de uso común del cual esta Comisión pudiera expedir permisos y otorgar
avisos de filmación, también lo es que d¡cha Zona Turística es un bien de dominio público
resguardado y protegido por la Alcaldía Xochimilco v/o en su caso. por la administración
leqalmente constituida de la misma, por lo que son ellos, los competentes para otorgar la
autorización de su uso, goce y disfrute, previo dictamen de Protección Civil, y en su caso, de
impacto al ecosistema que pudiera ocasionar la actividad fílmica dentro de dicha Zona Turística.
Por lo que para poder llevar a cabo dicha actividad, se debió contar con la autorización de la
Alcaldía Xochimilco y/o de quien legalmente la administre y cumplir con las recomendaciones que
SC

no
emitan para su cuidado y preservación; se des rende ue esta c mtston

em resa "clN ,,

promociona sus servicios haciendo mofa de la Zona Turística de embarcaderos de
Xochimilco. al no estar facultada Dara autorizar actividades fílm dentro de dicha Zona.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTA ENTE

Mtro. Guillermo V. Saldaña Puente
Director General de la Comisión de Filmaciones

Ccp.þrgnçda Claudla Stella Curiel de lcaza, Titular de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México.

wt\F
Vcnustiàno Carranza rrrinrero 2 esquina con Eje Central Låzaro Cárdenas,
Col. Centro l-listórico, Alcaldía Cuiruhtémoc, C.p. 06000, CiutJad rle h4éxico
Tel. 5s89572939 y 5589572938

Control de Gestión: 17212022
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COORDINACION DE AUTOR¡ZACIONES

ríu,¡lces v RstAcrorr¡es
. 

Iñ¡TERINSTITUCIONALES

ldentificación de qu¡en firmâ la carta

ldentificación Estudiante

Comprobante de Pago

Responsabilidad CÍvil

Vigencia

A nombre del Sol¡citante

Endoso, en su caso

Comercial

Otro

Documental

Ficción

Serie

Telenovela

çortometraje

Largometr¿je

u¡s¡tos para obtener PERMISO DE FILMACION

Urgente

Modificación

Prórroga

Carta Aval de lnstitución Educativa

a

b

a

pór.rz¡ oE seeuno

a

b

c

d

Firma Autógrafa del Director de Área

Sello Original delÁrea

Anuencia Vecinal

Plantillas y Plan de Seguridad

Pago de Patrullas

Manual de Efectos Especiales

Croquis de Localización y Mapas

No. de Vehículos de la Produccíon (Unidades)

Ubicación del Estacionamiento

Relación de vias públicas a utilizar

Día de la filmacíon o grabación

Horario de la filmación o grabación

Datos del Responsable de la producción

c¡rcu¡to en caso cle trans¡tar por locaciones en una

misma Deleeación
Circuito en caso de transitar por locaciones en dos o

más Delegaciones

Linea de Captura para Cotejo

a

b

c

d

e

f

E

h

Formato Único de Perm¡so requisitado

Nombre o Razón Social

Nombre del Representante Legal

Domicilio

No, de Registro de Productor

Duración de Filmacíon

DATOS DEL PROYECTO

26

27

28

19

20

ALTO ¡MPACÍO

2t

22

23

24

JUSTTFICACÉN

25

9

10

11

t2

13

L4

15

16

t7

18

8

2

3

4

5

6

7

ü$rtx
Cédula Anål¡t¡ca

Requ

Artículo 30 Reglamento de la Ley de Filmaciones

x

TII
Fecha

Analizó y revisó fos elementos de la solicitud

Fecha

ATENqóN CIUDADANA

Fecha

SUBDIRECCIóN DE AUTOR¡ZACIONES Y AVTSOS FíIMICOS

Fecha

COORDINADOR DE AUTORIZAC]ONES FILMICAS Y REI.ACIONES
laltcÞl¡tFltt t^t^tr ß I EC

tt
f.

/t
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Ciudad de México, a 26 de NovigmbrE de 2021

FOLIO:
SC7768¡l

ESTA

28&DJ

sERGþ Acuru¡n r¡n¡¡Át¡oez I
REPRESENTANTE LEGAL DE PUBLICIDAD THE
GOBERNADOR IGNACIO ESTEVA 50.I, SAN MIGUEL

PRESENTE

En respuasta a su solicltud de PERTSO OE Fll-UlClÓN en bþnes de
2021, @n núm€ro do fullo SC7l684 y cons¡d€rendo
pagado los derechos conespondientes en términos
9âOffiSC77 68¡IEKZETJ6.

c) del Fo{erâ|,

vfa públlca, presentada en esta còmislón eldfa 19 de Noviembre de
con el ntlmero RP'¿4¿13 y que ha
con número de Lfnea de Capfura

en los artfculos
Xll y 299

EN I-A FACHADA DE DE I.A

YZONAS

LO ANTERIOR BÀIO LAS SIGU¡E}ITES CONDTCIONES:

loceclÓtrl 1: TRÁNsIro vEHlcuun erecreoo: pARC|AL / VTALTnADES AFECTADAS: sEGUNDARTAS / vfns pEAToHnLEs AFEÇIADAs: pARctcL /

9E AçUERDA,AL AR:l-. 31 FBAÇ9þN-ILDE L{,LEY 9E FIL!4ActoNE DEL DlsrRTo FEDERAL; EsTAcloll.|AR Los vEHlcULos DE LA PRoDUccloN cUANDogE_tlr4PlDA PARqa o ror4l!,1_ElqE EL rRANsrro vEHtcut¡n oeelEñDo EN=ù ôÃSo i\SEõuRAi{tã olSÞ-o-NlelLtoÃD-'óÈ--Lõs-Èb-ÈÀcrcjS'óeEsrAcroNAMrENTopARADrcHosvEHrcuLos. "- -- 1:-' -- -;.:s,-
ACTMDADES A REALZAR

se oEBeR/Å coLocAR ul{A HANTA DE 2 x 3 Ml. coN tå LEvENDA "¡tuaoór EN pRocEso, DtsculpE LAs MoLEsl¡As.. AcoMpAñADo coN EL
NOilBRE Y LOGO DE I-A EMPRESA DE Iå PRODUCÌORA, CON UN TELÉFONO DE COI¡TAGTO.

EsrA pRoDucclÓn eeuenn_DE EMpLEos

En caso de molestlas comunlcarse el

N9-S-E.PEBMLTE-SERVICIO. ÐE.ALIMENTACIÓN, ruI CNl-r SERVICE EN BANQUETAS, SE PRoHIBE TIRAR BAsURA Y REsIDUos DE ALIMENTos ENLAS COLADERAS, NO ESTACIO].¡i\RSE EN DOÉIÈ r¡U. ' --'

El presontê €rmlso no oxlme.al solicjFltergq lls_oll¡g8clo4es de PAGo DE oTRAS coNTRtEuctoNEs, DEREcHos o ApRovEcHAl¡ilENTO A QUE ltAyA LUGAR po¡
e.l desempoño de-suac{hridad, Asf coilo DE lå oBuéAcóN DE cuupuR coN-Ló sÈñALAbo ÈH LÃugr DÈ cuLTun¡ Cvlcn u¡r. otsiniro-ÈetÈiür-i-óË}Té
1i:pS.iclg:: apllcables on maÉeria ggproteccló-n clyll que qo_eqq! .cþntemptalas enlitey de rlmaçones oãfDkütio Fede¡at, fn euerifuñblóobe Cue EN cAsoDE INFRINGIR cuALoulERA DE Esios sEñAl-AMÉNros sERÁ ÀciEeoon Á-r-ri'si¡AñcìéñiÈs)-E'sîÞîübÀlsj-ÊN-LAf.öi5i;õ5õõn-eË'i,fio-rêÃË
APLIGABLES.

'-No causar ruido o afurn&rr con_ba Ia banqutltdad delas persones (arf, ?4 fnc. ItQ,i Ræpehr en(ndas y sandas dc Inmueblàs hÉ A î¡¿l;'vt.-
'No dolat besun (aiL 26 fnc. M.
'Et lâr ælgar o adherlranunclós de la fllmactón qt equlpambnÞ urbano o proptedad prfveda (a¡L 26 ftac. m0.

99RANTE l-À FILMAG¡ÓN DEBERÁ TENERSE A l-A vlsrA EL oRtclNAL DEL pREsENTE y Los vEHfcuLos AuroRtzADos DE t-A pRoDUcc¡óN DEBERA,N ÌENERCOPI¡AA L.AVISIA CADA UNO DE ELLOS.

'i:.
a.J
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RECIBO DE PAGO A LA TESORERÍA
Derechos varios

to: Derechos varlos

ûlr'Fr

HUGO MAURICIO RICALDE CAMARILLO
il***w**f**729g

VISAA4ASTERCARD
024709
25n1n02113:34 PM

n:

N ntq m aha ieb nt
t ro

agop
od oAuto rlzacló

Fecha hora de

BANAMEXBanco f,

94nüXSC77684FX7ETJ6
li¡lra DE cAPTURA

$4,913.0
TOTAL PAGADO

DATOS DEL CONCEPTO QUE SE PAGA

DATOS DEL PAGO
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

S[CßITARíA DË CULTURA

coMl5lÓÍ! Ûf: l'lLM,lcloN[s D[ tÂ cltiD^D IJL tv]Úxlco

ulRlìCClÓl.l û[i..JhíìÂL

,,TFATURA DI UNIÐAÐ ÞTPARTAMENTAL OË AsUN'IÔS IURíDICOS

pÞEcunso¡ oE tA ¡rvcLucróN MÉ¡rcaNÂ

CERTIFICACION

EL QUE SUSCRI
CARACTER
DE LA CIU
SECR
EN EL
PODE E IVO Y DE
MÉX

UENTE, CON EL
LMACIONES

DSCRITO A LA
LTURA DE ESTA MISMA CIUDAD, NDAMENTO

275, FRACCIÓN XI DEL REGLAMEN R DEL
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE CIUDAD DE

IFICA

ARCHIVOS DE
MÉXICO, ESPECÍ
FILMACIONCONN be FoLro sc77684, DE FECHA 26 DE

NOVIEMBRE, DE 2021; Y SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE M Éxrco, A Los
VEI NTI DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIOÓS

MTRO, RMO VALENTíN SALDAÑA PUENTE
DIRECTOR GENERAL DE LA

coru¡¡srór*¡ DE FtLMActoNES DE LA ctuDAD pe mÉxlco

h
üirlií1 V¿ú i¡9ti,)no Ci rri, nil a I'J.c 2- lisi.li¡ina G)r\ l:.j? (-.il11.r,t|1..ár.ût tr l.it{dctt\.):;,

Cr¡l¡rni¿ Ce¡.r1.ro llìlìóriro, r'tlcakiiir (.r¡atthl¿rtlt:rc:, (ì.Þ.0ü0îíì, (;ìu.iãd do i';lÉrir:o
't . +t.1. :il; Bt57 .2.t:\tr,t.\ y!o r 52 55 8..157.2-.1.j8

CIUDAD INNOVAÞORA
Y DE DERECHOS



"w GCIBIERNO DE LA sEcRETARíADEcULTURA

CIUDADDEMÉXICO corvllsló¡¡DrÊtLMActoNEsorLÂctuoÂDDrMÉxtco
utRIcctôfi GINIRAL

JEFATURA DË uNtDAo Þ[pARTAMENTAL 0Ë Asururos.luRlolcos

ÞÞ¡cu¡s0È bå LA nÉvóluctóN tgxtc^NÀ

C.llle Vetlilsti0nô C,3rranza N.e 2 tïsquinâ con lije Central t.érarc¡ Cárden¡s,
Colonia Centro l.listór¡co, Alcaldfa Cuauhtén]clc, C.p. 06000. Ciudâd de México.
T. +52 55 8957.2939y1o.rS2 SS 9957.2938

CIUDAD INNOVADORA
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Esta Sobertura,'ôpôrå.en exceÈo de'las pó[lzaa que se tengan contratadas ai,momento.del s'lniestro y'guo amparêniol mlgrno
daño.'

fêBponbabllldad66,
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l-a,0ompaäla'no,ssrår€sÞonaablèronÌnlbgún cÞ60;pór{åa,sfgulonteesauiàsl

a) Lq rosponlaþlllöad,olillìdeflVa{gids,gqóldðntsslsuf¡ldoÉtpoT vohf0úloa:noidoplqtadss,,

b) L.aslón osperada o lntenclonada,

o) Responsahilldad'Glvll Öontrag'tual, !ä 16sp0nsabllldâd clvll.åsuñida,baJo-,.cualgulor contrato,s,aqusrdþ,

d) Las obllgaolones estabtl"cldas en la1[-ey Fedaral de Trebajô o, lâ,:Lèf 'dél:seguro '8bölä1,

e),lieslöhes'.,aJqnilllâriigl{ri,empl.9¡{.qr,,o:q"'Bus, blenes,,

f) teelonep:,ø, uompeñgro8;doifrâb4o:
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p) $l ;enrle eventùdlldað,'o,per¡anês,vial:exlete,mala feo dolo.
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GOBIERNCI DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SICRITARIA D[ CUTTURA

cflMrstÓí! D[: flLM/1ctoNfs uF LÂ cltil]^D Df; lvltlxlco
fjl R [{.Cl ON û[ r\.] ti RAl.

-IEFATI'RA DE UNIÛAÐ ÐEPAÍITAMEN At DË AsUNTOS JURíPICOS

DnËcutsôn oE LÀ R€votucfóN MÊxrcaNA

CERTIFICACIÓN

EL QUE SUSCRI
CARÁCTER D
DE LA CIU
SECRETA
EN EL ARÏ
PODE JE UTI
MÉXI

FI

DE S
DOCU
EFI

S
oUE

F.OJAS ÚTILES,
EIS POR AMBAS,
OBRA EN LOS

ARCHIVOS
MÉXICO,, E

FILMACION

DE
SPECí

CON N

ES
E
L

DE LA CIUDAD'DE
DEL PERMISO DEEL

DE FOLIO SC77 DE FECHA 26 DE
NOVIEMBRE. DE 2021,, Y SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS
VEI NTI DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS

MTRO. RMO VALENTíN SALDAÑA PUENTE
DIRECTOR GENERAL DE LA

COMISIÓN DE FILMACIONES DE LA CIUDAD DE MÉKCO

k
C,:ll..r Virrirr:;lì.rno C¡rrJ'ì:1r I'i.!ì 7- Lsi.liriû¡ t.;tnl:.jti(.tÍt1.rall..át.dr¡ l.íntlt:¡,i¡:;,

C0lcinii; C¿rrlro llì:itórifo, li{c¡1fiía (.r¡¡ir.:htèntclc, (1.P. i)ii00í.1, (.ìurjad dc,ivìírir:o.
'l . ttl.slj li\)57.)r,\.\l\ylo r:;2 î5 ir!)57.2-r j8

CIUDAD INNOVADORA
Y NT DERËCHTS



GOBIERNO ÐE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Calle Ve0Lrst¡.ìno Carranza N.c 2 fisc¡uína con f.je Celltral Lézaro Cárdenos,
Colonia Centro liìstórico, Alcâidíã Crauhtôntoc, C.p.0ti000, Cìudad de México^
T. +52 55 8957.2939y1o +52 55 8957.2938

SECRETARIA DE CULTURA
COMISIÓN D[ ËIIMACIONIS D[ LA CIUOAD O[ MÉXICO' 

DtR[CCtÓti GiTNIRAL
JËTATUßA DT UNIDAO DEPARTAMTNTAL DË ÄSUNTOS ]URIDICOS

ÞÞêcu¡soF ÞÊ LÀ tÊvoLuc,óN qExrc^NÀ
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Inw
sí

ldentificación Estudiante

ldentificación de quien firma la carta

Responsabilidad Cívil

Vigencia

A nombre del Solicitante

Endoso, en su caso

rfirvllc¡s v Rruc¡or'¡¡s
DE

S*o

comprobante de Pago
.. :i-.,

0tro

Íelenovela

Cortometraje

Largometraje

Comercial

Ficción

Serie

]SO DEpara obtener

Modifìcación

Prórroga

Carta Aval de lnst¡tución Educativa

a

b

Anuencia Vecinal

Plantillas y Plan de Seguridad

Pago de Patrullas

Manual de Efectos Especiales

Urgente

b

c

d

Firma Autógrafr del Director de Área

Sello Original del Área

Circuito en caso de trans¡tar por locaciones en dos o

más Delegaciones

Linea de Captura para Cotejo

e

póuzn oe seeuno

a

Día de la ftlmacíon o grabación

Horario de la filmación o grabación

Datos del Responsable de la producción

Clicufto en caso de trans¡tar por locac¡ones en una

misma Delesación

Croquis de Local¡zac¡ón Y MaPas

No. de Vehículos de la Produccíon (Unidades)

Ubicación del Estacionamiento

Relación de vias públicas a utilizar

e

f

s

h

b

c

d

DATOS DEL PROYECÍO

Duración de Filmacíon

a

Nombre o Razón Social

LegalNombre del Representante

Domicilio

No, de Registro de Productor

de Permiso requisitadoFormato tJnico

26

27

z8

22

23

24

lusnr¡c¡c¡ór

25

19

20

ALTO IMPACTO

27

t7

1.8

t2

13

t4

15

16

I
9

10

11

6

7

3

4

5

de la Ley de FilmacionesArtículo 30 Reglamento

1

2

llt

Fecha

7q loil ¿

Analizó y revisó los elementos de la solicitud

Fecha

nrurc¡ót'¡ CIUDADANA

Fecha

SUBDTRECCTóN DE AUTOR¡ZACIONES Y AVISOS rÍlUtCOS

Fecha

ll
COORDINADOR DE AUTORIZACIONES FILMICAS Y REIACIONES

INIERINSilfl lTIôNÀ¡ FS

II



ttta.-t'

a
a
a
a

¡a

aaaIa
a

a
I
a
a

a
a

a
a
a

W "&:'83¡trJ."Ë'äi
sEc¡Éf,ånf^
ÞE gr&î¡nA

caril¡tót w
ilr! cþrt

FOLIO:
sc75686

ouio no¡ls I
LEGAL

ROMA

Cludad de México, a 24 dê Septiembre de 2021

nltrtEPn

PRESENTE

En respuesta a su PERMtso URGENTE oE FtlulctóN en
de con de folio SC75686

ha derechos en

el uso
ni

mercados,

URGEI{TE DE de acuerdo con las

a la fecha se
artfculo 269,

sean
asf

. México.

el

C^

v
de F¡lmaciones del que se los requis¡tos y

del Dist¡ito Federal, en

LA(s) LocActoN(Es) eARA FILMAcÉN ENr

LOC. 1: ANTONIO SOLA 12 CONDESA 06140 CUAUHTÊMOC

LOC. 2: MORELOS 81 JUARÉZ 06600 CUAUHTÉMOC

LOC. 3: MOLIERE 515 GRAMDA 11529 MIGUEL HIDALGo

SE AUTORIZA ESTACIONAR:

LOC. 1: 6 VEHICULOS OUE SON: 1 MlNr MOV|L , 4 CAMTONETA(S) , 1 GAMPER MAOUILLAJE
a

a 'cr6ffi¡*
LOC. 2: 6 VEHÍCULOS QUE SON: 1 MINI MOVIL , 4 CAMIONETA(S) , 1 CAMPER MAQUILLAJE tË:Ê&TÐ{r-tr.}r{r

etwc*'
t

LOC. 3: OVEHICULOS QUESON:

SERÁN DISTRIBUIDOS EN:

LOC. 1: ANTONIOSOLA,

LOC. 2: ABRAHAM GONZALEZ,

LOG.3:

DE ACUERDO AL ART. 31 FRACCION II DE LA LEY DE FILMACIONES DEL DISTRTO FEDERAL: ESTACIONAR LOS VEHICULOS DE LA PRODUCCION CUANDO
SE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE EL TRANSITO VEHICULAR DEBIENDO EN SU CASO ASEGURAR LA DISPONIBILIDAÐ DE LOS ESPACIOS DE
ESTACIONAMIENTO PARA DICHOS VEHICULOS.

ACTMDADES A REALIZAR;

LOC. 2: CONFINAMIENTO DE PRIMER CARRIL VEHICULAR DE LA ABRAHAM GONZALEZ PARA COLOCACION DE CAIVIAII\

EN PUBLICA, ANTERIORMENTE

LOC.3: TIMË
AFECTACIÓN

DE COMO PEGAN POSTERS EN

DE
LAS

PUBLICA, ANTERIORMENTE

LO ANTERIOR BAJO I-AS SIGUIENTES CONDIGIONES:

PARA LA

COLOCACIÓN DE ENSERES Y LA

OUE SE EN

SE DEBERÁ COLOCAR UNA MANTA DE 2 x 3 MT. cON LA LEYENDA "E]LMACóN EN PRocEso, DISCULPE LAs MoLESTÙAS'. ACOMPAÑADo cON EL
NOMBRE Y LOGO DE IÂ EMPRESA DE LA PRODUCTORA, CON UN TELÉFONO DE CONTACTO,

ESTA PRODUCCION GENERA-DE EMPLEOS

En caso de molest¡as comunlcarse al

NQ_S_E PEBM!ÏF-SEBVIqI9.ÐE-ALIMENT4çÉ-I'I, NJ çBAFT SERV¡CE EN BANQUETAS, SE PROHIBE TIRAR BASURA Y RESIDUOS DE ALIMENTOS EN
LAS COLADERAS, NO ESTACIONARSE EN DOBLE FILA.

LOCACIÓN 1: TRÁNSITO VEHICULAR AFECTADO: NO / VIALIDADES AFECTADAS: SECUNDARIAS / VIAS PEAToNALES AFECTADAS: TOTAL /
LOCACION 2: TBANS|To VEHIGULAR AFECTADO: No / VIALIDADES AFECTADASi SEcUNDÀRhs / VI¡s pe¡To¡¡eIes AFECTADAS: PARCIAL /
LOCAGION3:TRANSITOVEHICUIARAFECTADO: NO/VIALIDADESAFECTADAS: SECUNÐARIAS/VIASPEATONALESAFECTADAS: NO/

Ç.
d-l
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RECIBO DE PAGO A LA TESORERIA
Derechos varios ii

t'oB'lHKl\lü D,E t&
ËllJÐ*H Þg frtËx1co

BB\úË1

lnternet en...Reallzado

Derechos varlos

sPÀtÍ
*

o

e

Q

Ooncepto:

' 
'd'''\1"r"

Banco emisor:
Nombre del Cuentahablente:
Guenta de Retlro:
Medlo de pago:
No. de Autorlzaclón:

BANCO AZTECA
MARCO PEREZ CASTRO
*****r*r***2037

VISA/MASTERCARD
197976
241091202113:41 PMFecha hora de

g4XXXXSC75686CUCXHCE
L¡NËA DE CAPTURA

TOTAL PAGADO

$9,825.0

DATOS DEL CONCËPTO QUE SE PAGA

DATOS DEL PAGO

ffit

!t
'l_
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Folio: lmwffi

Nombre del támite:

CiudaddeMéxicoa Kdt de
Direotor(a) General de la Comisión de Filmaoiones de la Ciudad de México

do sxistir falsed¡d

Prooodlmisuto ante la auto¡idad

Reg.

Calle:

Colonia:
Del.:

Co¡rço electrónico: Tel.:

Nombre:

Dooumeuto que acredita su legal representación:

Nombre:

Documento que aoredita su legal representación:

Nombre del benaficiario:

I¡temacional
ENCUENTRAENELCENTT.OHTSTóRrCO? I sr f uo

eD el¡8" tongo pleno conoclmiento que se
competEnte, so tónuino¡ del ardculo 32

aplicarón las
do la Ley de

CþI;

Asegurdådora;

Vigencia:

Nombre del proyeçtci:

¡f Naqional

¿LA LOCACIÓN SE

No. de Aviso:
o Denomi¡ación Social:

Cargo:

Cargo:

Númsro de Póliza:

lLareomeraje

I s.rit

f Documental

f Comercial

I oto, especifioar:

Guben¡amental

f roto r¡u

lvioeoctip

I Transmisión de eventos diversos

Cortomehaje

f telenovela

I troerama uoitario de ficción

I n oer*u de varided¿des / opinión

I lerioAtstico

I capsuta

f Realitr Show



W "8"E,illtrlrJti,iål
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Þ¡ çutlunA

cor.rEfôil Þ.t
llLl'lACloNri

1.()c,'ACt NI

Calle:

Colonia:

Fecha de inicio:

Horario de:

Calle:

Coloniar

Fecha de iniciol

Ho¡ario de:

Del.:

Fecha de conclusión:

Del.:

Fecha de conclusión:

a: N{¡mero de personas presentes en la locación: m

u, @ Nrlmero depersonaspresentesenla Å".i'.'.$s|Fn, ìt; ì Ìilì r i'.i'l

ì r i; iil,;ì.,11 I 1... ì iì illf! i ii , iìJ\Í úr'i ('. t!\ì i i iì j!'1.ìì iìi, .:, 1 iìi l.;1.¡ l.; jt,:.: ïì : ll:ilI lìii'. 1 r,,ìti.:ì :\í li ll
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l-,oc,,\ct \3

Calle:

Nombre de productor:

Celular:

Dcl.:
Fcoha de conclusión:

Ntimero de personas presçntes en la locaoióu:

c.P.'H
HHorario

84 TF æû1

Teléfono oficina:
Correo clectónico:

Nombre de gereate de locación:
Celular:

Teléfono oñoina:
Co¡reo electrónico:

Nombre de responsable ¿å:tiá¡¡ite:
Celular: Corrco electónico:

Teléfono oficina;

n r-h;i ::is

t,

4 [ ';tt*
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,,,r . i i l.ìr')r.,1'l¿trr. L,¡1.¡i ,,r"r. . .,,r ,",. ,i
rlr. r!:ì{iìr,¡ ,¡1.t¡:rir,l rir,iil!r: ¡, ì',r:1¡ìri,r.

i¡i¿:r:i 't,"¡,t. ,.;r t il l:ì,, i'. . :it;r'r.
:'. ;r;.. :ir. r',

, ( i;¡i ,i . :, ,r :i 
'ì: ì:, ', ,. lì. r; ì.t,i;l:,,t.).tirl1, . , ì!,r ,rL t' 'i' ¡ir,l L,:

l .:r, ""
;'i:. ,,i r'þr.,1 ..rr'r:r', .I;:t: :;'1.'| { ' ' ':
,.ri¡ri:i,ri).,i, ifljr ?ì!r't.tti
.,¡ t.t.l ,. :. ¡ l,; ,r q, l,.li

Ì,ì :ji,.,:iir I rj, - ,| ;, :, i r:r.iJ, :r.j:,.
iìliìrì1\!Ìtrli!, ri. ì" : )iì1, ìlili. r'. ,,1 .. .:r' I

.,Ì r.ìi¡¡\,ii,, r,J;ir.,rir"I

l . !rr1l,i¡,j"',r' r: .'r¡,t ¡rt,¡i¡ r. .(r r .ir r. rt,

':,1: .i., ìrri 
't 

rltí,,r',r,r, r,ri,,1:rrrt ..-:ì,L r¡r'lÌ .: :¡, r,jr1 :r,, r.r..r. ì;t.j .ir', , ,

. .i)t, rri Lt¡ 'r t,,ì,ì!.: I ì;:. i)ì, :iirt ::. ::Lll, !1 r ri: .t!ì, ::ì

rrr'' {:ii r'rr¡¡r:.' ¡¡iì.:rrr" ,:;¡\..': , r,l: ìj!1.;¡! J r :'¡t.ri!1,
r, ,iri,i,,:r¡,)11ì,,.,¡ ., ì,r 1',.: ),-Ì ii.¡.].i,-1.it.i'i.,,rri:,r.: i.Ì.t,.

, ì,i ; rr,,ìr,.. 11. I .r . tl:.iì
:i..ri.irrr.1ri.:. -r. r..,'ilrìi,,ri1.:

:ril rìr Ji. ,rr¡|,'
ir:ri .,¡::¡lir'rri

-, ,,.ri, -i. ( ,tjr'1,::' ¡,:.,\ 1:,:r .ìrr¡:i'¡t,,:. ,i ,¡'.j¡,.,,lr,. :l-¡ ,1.'.{\
..,:,, ,:,¡,,r r ir,\. ',!,r,...r' '.: .,r r,iIL i
i.,.,¡.r,,,..i,,.,,' r,,,r,',r,'lil',,,,.,"r.,,,.,,,,:,, ir,r.ì!iJ,..,i,r,, l
:.! 'i il l'ì.r!j: ,",rr. .ti,.,.¡,rr,rirrji,;,.',,j-,,:,i¡: ii.,,tl'j1t.. .l '',.,.r.

'i1,tjr,;rr ,1f, :\' )trt ):|t) j,ìi,¡¡,rìr,r,,.

jì.,,!r r;. ìirrr,r,
I,l:'ùr. :':ì!ì,r' r iúi

Ve¡ustia¡o Canaoz¿ 2, Col, Centro, Alcaldla 06000, Ciudad de Méxioo, Tel¡ 1719'3000 o I

3r ;P al ,¡
û't
t

't
arrf

Representante Legal

rü.?
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GOB IERN O DE LA
CIUDAD DE MEXICO

PEC
FI

SICRETARíA D[ CUtïUNÂ
coMtstÓN 0[ fltNi,\crcNtls Df: t-A cltJD/tl} 0[ l./úxlcc)

fJ¡Rf.CClON ûüä[R¡lt
,,ËËATI.'RA Þ[ UNIÐAÐ öËPARTAMËNTAL DE AsUN OS,JTJRíÐIffi S

pÞEcuÞsô¡ ÞE LA FCvo!uctóN MÉ¡rcÁNA

NTE
SL'S

24 DE SE MBRE DE 202
LOS VE DíAS DEL

cERTTFTCACIÓru

TIF

STA FOJAS ÚTILES,
DE POR AMBAS,

RA EN LOS
CIUDAD. DE
L PERMISO

DOCU
DE FIL ES DE LA

'EN EL IENTE DE
NÚMERO DE FoLIo SC75686, DE FECHA

1; Y SE EXPTDE EN LA CTUDAD DE MÉX|CO, A
MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.---------

QU LA PRES
ITAS C

ES PIA FIEL,
ARCHIVOS DE
MÉXICO, ES
URGENTE DE

t,

f"

MT VALENTi NSALDANA PUENTE
DIRECTOR GENERAL DE LA

COMISIÓN DE FILMACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO

&
C¡llc Yi:r'¡r.ls,ti,:no Cilr¡rì;a l!.q 2: tisrluin¡ cL-.n l:Ì? C¿.i'lral L.á;:,:rn Cárdonas,
Cr:rlonia (;?r'rl.rn lìis'lór¡co, i\{r.aldia Criar.rhtrirìl{-rf, C.P.0ijlìí:í), Ciuilarj do lvldjxii.o
1 . rl,,L 55 8)57 .21:)19 y I o + 52':'-t Ll9l>7 .2.9' ð

CIUDAD INNOVADORA
Y D[ DERECHOS



"w GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARIA DE CULTURA
coMtstÓN D[ ñIMACION[S D[ Lr\C|UDAD 0[ MÉX|CO

ÛIRICOÓN GINTRAL
JåTATURA ÞÊ UNIÞAO DEPARTAMËNTAL OE ASUNTOS JURfÞICOS

ÞÞECU¡SOÊ Þ€ (^ tÊVôLUCtöñ MIX|C^NA

I

*{ a f\:q**

hkqt 
pq -J *

É"^ L
*!-:

¡,'¡-* i*i' '.çi
**1 :¡;-.."t*Ù!-

C;rlle Verillstii¡no Caranua N.e 2 flsquina con f,ie Central Lézaro Cárdenos,
ColnnÍa Centrn Hìstórico, Alcaldía Cr.¡¡uhtérnoc, C.p. 0íj000, C¡udad de lvléxico^
ï. +52 55 8957.2939V/o +52 55 8957.2939

C¡UDAD INNOVADORA
Y DE DERECTIOS

l!--L
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FÍLM|CASY REtAcIoNESS*o

ldentificación de quien firma la carta

ldentificación Estudiante

Endoso, en su caso

Comprobante de Pago

Responsabilidad Cfuil

Vigencia

A nombre del Solicitante

Cortometraje

Largometraje

Comercial

Otro

Documental

Ficción

Serie

Telenovela

Carta Aval de lnstituc¡ón Educativa

a

b

Sello Original del Área

Anuenc¡a Vecinal

Plantillas y Plan de Seguridad

Pago de Patrullas

Manual de Efectos Especiales

Urgente

Modificación

Prórroga

Linea de Captura para Cotejo

a

PÓL¡ZA DE SEGURo

a

b

c

d

F¡rma Autógrafa del Director de Área

Relación de vias prlblicas a utilizar

Día de la filmacíon o grabación

Horario de la filmación o grabación

Datos del Responsable de la producción

Circu¡to en câso de transitar por locac¡ones en una

misma Deleeación
Circuito en caso de transitar por locaciones en dos o

más Delegaciones

f

c

h

Croquis de Localización y Mapas

No. deVehículos de la Produccíon (Unidades)

Ubicación del Estac¡onamiento

b

c

d

e

Domicilio

No, de Registro de Productor

Duración de Filmacíon

DATOS DEL PROYECTO

a

Formato tlnico de Permiso requisitado

Nombre o Razón Social

Nombre del Representante Legal

2t

22

23

24

JUSTlFICACIóN

25

26

27

28

18

19

20

ALTO ]MPACTO

t2

13

14

15

16

t7

I
9

10

11

4

5

6

7

-Requisitos 
para obtener PERMISO DE FILMACION

ArtÍculo 30 Reglamento de la Ley de Filmaciones

1

2

3

III

Fecha

Analizó y revisó los elementos de la solicitud

Fecha

ATENC]ÓN clUDADANA

Feçha

SUBDIRECC|óN DE AUTORIZAC]ONES Y AVISOS FÍTMICOS

Fecha

//
CooRDINADOR DE AUTORTZACTONES F¡rMlCAs y REt Aç|OñES--

INIERINST¡TUCIONALES

/I

6l
É,,

/
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FOLIO:
sc77680

se
29,30, 32,33,

con
36,

35 y 36 del

DE PUBLICIDAD THE
50.I, SAN MIGUEL

uRcEt{TE oe ruulcóN En
n¡lmero tulio SCn680

en

Cludad dE México, a 23 d€ Nov¡ombr€ de 2021

dfa 19 de
el número
númerc de

la
artlculo 269, lno¡so

una

ll, 10 tacción I v
los y condiciones pr€vlstas

SERGIO

pnesetrr#

''êon
páÉafo,
Méx¡co,

en sus

de

los

tsn

mejörar
sean de

el

asl como
Méx¡co.

PËRTISO ÞE de acuerdo con las

en los vy 38 de la Ley de que s6
Ley de Filmaciones del Disbito on

LA(s) LocActoN(Es) PARA FtLHActóN Eil:

LOC,1: SAIáMANCA NO.85 ROMA NORTE 06700 CUAUHTÉMOC

alo¡
deldfaa

se r€albó una su

,.j.'!
c
a

.l
t
g
a

ü

f!11üsl
ô

SE AUTORIZA ESTACIONAR:

LOC, 1: 7 VEHICULOS OUË SON: r PLANTA(S), I MOV|L, 1 CAMTON CAMARA, 1 CAMTON VESTUARTO , 1

sERÁN D¡srRtBUrDos Eil:

I .t
o

&

-LO. 
C. 1ï - CÆTE CDA. SALAMANCA Y CALLE COLIMA SIN OBSTRUIR ENTRAÐAS NI SALIDAS VEHICUI-ARES, NI LUGARES CONÈINEOOS. NO SE ESTACIONARAN ÊN

BATERIA,,

AGTMDADES A REALTZAR

1: SE DE IA LocAcIÓN. SE EOUIPO

POR EL
IMPACTO:
OTORGAR

SOBRE

LO ANTERIOR EAJO I.AS S¡GU]ENTES GONDIGIONES:

LocAclÓN1:TRÁNsnovEHlcuARAFEcrADo; pARCIAL/VIAL¡DADEsAFECTADAs: sEcuNDARtAS/vhsPEAToNALESAFECTADAS: pARctAL/

PE 4çUF3DAA-L¡Rr' 91184çç18!Ù!!-DE lÂlEY-DEFILlt4AcloNE=s DEL DlsrRro FEDERÄL; EsrAcloMR Los vEHlcuLos DE LA PRoDUcctoN cuANDo
S-E_IUPLDA PABqru o ror |.U_E!!IE.F! TBAl.tsrro vEH¡cuLAR oEÞIÉñoo Eñ-Sú cÃso ;iSÉGüRÁì{iã-orSÞ-o-r{=letliúD-'öÈ'-Lós Èi¡ÞÀõrõS-Þe
ESTACIONAMIENTO PARA DICHOS VEHICULOS.

sE DEBERÁ coLocAR UNA llANtA DE 2 x 3 trr. coN LA LFTENDA "flLMAGÉN Er{ pRocEso, DlsculpE LÄs ilolEsilAs-. AcoüpAñADo coN EL
NOMBRE Y LOGO DE Iå EIIPRESA DE LA PRODUCTORA, CON UN TELÉFONO DE çOI{rACTO.-

ESÎA PRODUCCIóN GENERA- DE ETIPLEOS

En caso dc molestias comunicarcG a¡

N9-S-E^PEBULTE-SEBVIQ|9-D-E-A|-IUENTÁç!Ó-N, Nl çR4FT sERVtcE EN BANoUETAS, sE pRoHtBE T¡RAR BAsuRAy REstDUos DE ALtMENTos ENI.AS COIáDERAS, NO ESTACIONARSÈ EN DOÉLÈ Fú-A" 
' --'

El prcsenûe permlso no oxlmo

"tå*."p"iõö;"äffiiäå,"ÀË?'å"#¡Ê,-f"iilËiåî8i'9."3ôf3.il'""J$fi8ÊHffi%'3'i=.iffii5EiouÌf,,ffiff.'lâg¿'ðI5?f"i"'J3Èn$H,fidlspqglclonos apllcablce en n
DE',NFRTNGR-öúarôuiËnl5f ÊËfå"'"".'¿früXll'1iî'åi"ËÉÊtrI3HE53i*"i'1i,,.r*'ünia'¡iö'È.Pi#li5fÊi'ril¡L=tl5Ë31ï¿*rt'irfi,tl8
APLICABLES.

'No causar ru¡do o at€nÊrr ænf/a la tanquífidad-de_r¡s porson.s l¿rt Zl fnc. ill).
' Respeúar enfradas y saridas do inmueblàs hrl Zl lrac.'Vl.
' No delat basu,,a h¡l 26 f/a/c. M.r Ev¡Ar colger o adhe¡lr anunctós de Ia lllmacìón en equipamlanto wbano o proptødad prlvada (arL 26 fnc. KIt).

DURANTE LA F¡LtlAclÓN DE€ERÁTENERSE A LA vlsrA EL oRtctNAL DEL pRESENTE v uos ven¡crnos AUToRtzADos DE LA pRooucctóN DEBERAN TENERcoptAA¡_AvlsrAcADAUNoDEELLos. --- -':--;:-

611

ù
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Realizado or lnternet en...

ü" }'Hl'Hmil{W ËH,[,fi,
ËltJ$&B FBürffi'f;iüË

RECIBO DE PAGO A LA TESORERÍA
Derechos varios

Derechos varios

¿
t.

¡

(,-

I

ç

o

Concepto:
I

No m bre del Cuentahablente:
Cuenta de Retiro:
Medlo de pago:
No. de Autorlzaclón:

HUGO MAURICIO RICALDE CAMARILLO
****r*ffrù**g762

VISA/TVIASTERCARD
014892
23fi11202114:04 PMFecha hora de

emlsor: HSBC

94n0üsc77680R/CXHEE
r-it¡Ea 0E cApruRA

TOTAL PAGADO

$9,825

ÐATOS DEL CONCËPTO QUE SE PAGA

ÞATOS DEL PAGO
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Nombre deltúnite:

CiudaddeMéxico a
Directo(a) Generat
Presente

Deoh¡o

No. dcAviso:
Nombre, Razón

Correo eleahó¡ioo;

Social:

Nomb¡e:

Documeúo q¡¡o scroditâ su lcgnl rqrosentación:

Nomb¡e:

Doormento Ere aøedita zulegal represenboión:

Asogurdadora:

Vigsuciu

DeL:
TeL:

Nombre del b$eûoia¡io:

Cel.

Nombre del proyecto:

ffi Nacioual

¿LALocAcIóNSE
.Intoru¡cion¡l

ENCtrENrRAENEtcEl.rrRoHrsTóRrco? il sr H ¡¡o

Nthero depóliza

Cargo:

C.P.:

Cargo:

H
ü
n
E
ü

Largomoûaje

Serie

Docr¡¡nental

Comerci¿l

Oto, especiûcæ:

Gr¡bq¡ane,utal

f,rotor¡"
f via*orip

f tt*r-iriOodc wentos diversos

lt Cortometaje

Tolonovela

Prograna unitario dc ûcoióo

Prograua de varidedades / opinióu

I cepottu

fi Ruutity SUo*

PeriodÍstico
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Calls:

Coloniai

Fecha de ínicio:

Horuio de:

Del.:

Fooha do conclusión:

Nfimero do pononss prþs€ntes on la locaoión:

c.P.' ffiWñ
ffi

Nombro de productor:

Cclular:
Tolófono ofioina:

Como olechónico:

Nombro de gerente de locación:

Colular:

Nombre de respousablo do támlte:

Corroo oleoEónico:
Tsléfono ofi.cinal

,l¡ijilÐq:¿¡iì'../tl', l: .,' .,;"
Celula¡: Coneo olectó¡ico:

Telófono oñcina:
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Ve¡rutia¡o Cana¡z¿ 2, Col. Ccnto, Alcaldla 06000, Cíudad do Méxioo. lsl: 1719'3000 o
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Ropresentante Legal
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LOCACIóN
c. salamanca 85, Roma Nte., Guauhtémoc, 06700 ciudad de México,

CDMX
httns//goo. gf /mapslazl/YFR T n4äWeAa E6z6
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qåP "*r GOBIERNO DE LA

cruDAD oe mÉx¡co
secnsr¿Rla DE cutruRA

corvllstÓtrl D[ ËlrMActoN[.s D[ t/,ctuD D nr n¡Éxlco
orRrcctÓrrr GINIRAL

JFFATURA DË uNtÞAo DtpARTAMINTAL oÊ AsuNTos Junlntcos

Þ&¡cut3ôÊ ôÊ !a ntvolucló{ MÊxl4tÂ

hKåe ##:

Câlle Vetlilstianô Carranza N.s 2 tïsqri¡na con f.je Centrâl Lázaro Cárden¿s,
Colonia Centro llistóricô, Alcaldía C$auhténtoc, C.p. 060t10, Cìudad de Máxico
T. +52 55 8957.2939 v/o +52 55 8957,2539

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS



"w GOBIERNO DE LA
CIUÞAD DE MÉXICO

SECRETARIA DE CUTTURA

COMIS¡ÓN D[ TILM/\CIONÍ,S ÜE U\ CIUOAD D[ MÉXICO

0rRIccrÓN 6{:NrRI\L
JËFATURA DT UNIDAO DTPARTAMENTAT DË ASUNTOS JURIDICÕS

PÞEçgF¡Oñ ÞE LA ÀÊVOIUC¡óN MÊXICANÂ
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Calle Venusliano Caíðnza N.e 2 ljsqtr¡na con tïje Cenl.ral Lázaro Cárcienas,
Cc¡lÕnía Centrcr Histórico, Alcaldía Cuauhtentor, C.P. Oij0û0, Ciudacl de fvléxjco^
T. +52 55 8957.2939 y/o +52 55 8957.2338

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DEREC}IOS

Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEE ct

TAL RATU ES MIDE ctSMA DAU D
752 RACCF ótrt DELXI LAMREG E

DE LA
óncnruo DEScoNc

BRE DE 2021; Y SË EXPIDE EN LA CIUDAD
DÍAS DEL MES DE MAYo DE DoS MIL

LA
TAS C POR

OBRA EN
IVOS DE ct

DEL
DE FI NÚMERo DE sc77680, DE

JAS UTI

EFI
EL, ESP

FM


